
  

 

 
G/SG/N/10/UKR/10/Suppl.1 

G/SG/N/11/UKR/8/Suppl.1 

27 de abril de 2021 

(21-3547) Página: 1/2 

Comité de Salvaguardias Original: inglés 

 

  

NOTIFICACIÓN EN VIRTUD DEL ARTÍCULO 12.1 C) DEL ACUERDO SOBRE 

SALVAGUARDIAS RELATIVA A LA ADOPCIÓN DE LA DECISIÓN 
DE APLICAR UNA MEDIDA DE SALVAGUARDIA 

NOTIFICACIÓN EN VIRTUD DEL ARTÍCULO 9, NOTA 2, 
DEL ACUERDO SOBRE SALVAGUARDIAS 

UCRANIA 

Rosas cortadas frescas 

Suplemento 

La siguiente comunicación, fechada y recibida el 26 de abril de 2021, se distribuye a petición de la 
delegación de Ucrania. 
 

_______________ 
 
 
De conformidad con el artículo 12.1 b) del Acuerdo sobre Salvaguardias, Ucrania notificó la 

constatación de la existencia de daño grave o amenaza de daño grave a la rama de producción 
nacional que produce rosas cortadas frescas, así como las medidas de salvaguardia propuestas 
(G/SG/N/8/UKR/10-G/SG/N/10/UKR/10-G/SG/N/11/UKR/8). 

El 22 de mayo de 2020, la Comisión Interdepartamental de Comercio Exterior (en adelante, 
"la Comisión") adoptó la Decisión Nº SP-449/2020/4411-03, por la que se inicia y desarrolla una 
investigación en materia de salvaguardias sobre las importaciones en Ucrania de rosas cortadas 
frescas, con independencia del país de origen o de exportación (documento G/SG/N/6/UKR/18). La 
antedicha Decisión se publicó en el Diario Oficial del Gobierno "Uryadovyi Courier" Nº 100 el 28 de 
mayo de 2020. 

El 16 de abril de 2021, la Comisión adoptó la Decisión Nº SP-487/2021/4411-03, relativa a la 
aplicación de medidas de salvaguardia sobre las importaciones en Ucrania de rosas cortadas frescas, 

con independencia del país de origen o de exportación. El aviso de la Decisión se publicó en el 
Diario Oficial del Gobierno "Uryadovyi Courier" Nº 76 el 21 de abril de 2021. 

1. Sírvanse describir de forma precisa el producto afectado 

Rosas frescas que pueden clasificarse bajo el código 0603 11 00 de la UKTZED. 

2. Sírvanse describir de forma precisa la medida prevista 

Derecho de salvaguardia del 56%. 

3. Sírvanse indicar la fecha prevista de introducción de la medida 

Mayo de 2021. 

Las medidas entran en vigor 30 días después de la fecha de publicación del aviso de la Decisión 

relativa a la aplicación de medidas de salvaguardia. 

https://docs.wto.org/dol2fe/Pages/SS/directdoc.aspx?filename=q:/G/SG/N8UKR10.pdf&Open=True
https://docs.wto.org/dol2fe/Pages/SS/directdoc.aspx?filename=q:/G/SG/N8UKR10.pdf&Open=True
https://docs.wto.org/dol2fe/Pages/SS/directdoc.aspx?filename=q:/G/SG/N8UKR10.pdf&Open=True
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4. Sírvanse indicar la duración prevista de la medida 

Se prevé imponer las medidas de salvaguardia durante un período de tres años. 

5. Si la duración prevista excede de un año, sírvanse indicar el calendario previsto para 
la liberalización progresiva de la medida 

El nivel del derecho debe disminuir un 20% anual durante la vigencia de las medidas. 

Primer año (contado a partir de la fecha de aplicación): 56%; 

Segundo año (transcurridos 12 meses contados a partir de la fecha de aplicación): 44,80%; 
Tercer año (transcurridos 24 meses a partir de la fecha de aplicación): 35,84%. 

6. Sírvanse facilitar información sobre la prórroga de la medida de salvaguardia 

No se aplica. 

7. Exclusión de determinados países del ámbito de aplicación de las medidas 
definitivas 

De conformidad con el artículo 9.1 del Acuerdo sobre Salvaguardias (Lista de los países menos 
adelantados de las Naciones Unidas), el Acuerdo de Libre Comercio entre los Estados de la AELC y 
Ucrania de fecha 24 de junio de 2010, el Acuerdo de Libre Comercio entre el Gobierno de Ucrania y 
el Gobierno de Montenegro de fecha 18 de noviembre de 2011, el Acuerdo de Libre Comercio de la 
Comunidad de Estados Independientes de fecha 18 de octubre de 2011, y a tenor de lo dispuesto 
en el capítulo 8 del artículo XXIV del GATT de 1994, deben excluirse de la aplicación de las medidas 
definitivas las importaciones en Ucrania de las mercancías descritas en el párrafo 3 de la presente 

notificación originarias de los siguientes países: la República de Islandia, el Principado de 
Liechtenstein, el Reino de Noruega, la Confederación Suiza, la República de Montenegro, la República 
de Azerbaiyán, la República de Armenia, la República de Belarús, la República de Kazajstán, la 
República de Kirguistán, la República de Moldova, la República de Uzbekistán, la República de 
Tayikistán, Turkmenistán, la República Islámica del Afganistán, la República de Angola, la República 
Popular de Bangladesh, la República de Benin, el Reino de Bhután, la República de Burkina Faso, la 
República de Burundi, el Reino de Camboya, la República Centroafricana, la República del Chad, la 

Unión de las Comoras, la República Democrática del Congo, la República de Djibouti, el Estado de 
Eritrea, la República Democrática Federal de Etiopía, la República Islámica de Gambia, la República 
de Guinea, la República de Guinea-Bissau, la República de Haití, la República de Kiribati, la República 
Democrática Popular Lao, el Reino de Lesotho, la República de Liberia, la República de Madagascar, 
la República de Malawi, la República de Malí, la República Islámica de Mauritania, la República de 
Mozambique, la República de la Unión de Myanmar, la República Democrática Federal de Nepal, la 

República del Níger, la República de Rwanda, la República Democrática de Santo Tomé y Príncipe, 
la República del Senegal, la República de Sierra Leona, las Islas Salomón, la República Federal de 

Somalia, la República de Sudán del Sur, la República del Sudán, la República Democrática de 
Timor-Leste, la República Togolesa, Tuvalu, la República de Uganda, la República Unida de Tanzanía, 
Vanuatu, la República del Yemen y la República de Zambia. 

8. El documento que está a disposición del público y contiene la decisión pertinente 
adoptada por la autoridad competente se adjunta en formato electrónico y puede ser 

consultado en la siguiente dirección: 

https://ukurier.gov.ua/uk/articles/specialni-zahodi-shodo-importu-v-ukrayinu-zrizanih/. 

__________ 

https://ukurier.gov.ua/uk/articles/specialni-zahodi-shodo-importu-v-ukrayinu-zrizanih/

